
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 30 de enero de 2024 el apoderado judicial 
de la parte actora presentó renuncia al poder agregado en archivo 009 del 
expediente digital. 
 
A despacho del señor juez para proveer.  
 
Calarcá, Quindío. 27 de febrero de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 

Calarcá, Quindío, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 63-130-4003-002-2006-00263-00 

Interlocutorio: 325 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:   GUSTAVO MONTEALEGRE SALAZAR 
AUTO:   NIEGA RENUNCIA A PODER   

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1564 de 2012, NO 
SE ACCEDE a la petición que antecede, alusiva a la renuncia del poder que le 
fue conferido al mandatario del ejecutante, en tanto la comunicación no fue 
realizada al correo electrónico para notificaciones de la sociedad demandante, de 
conformidad con la consulta efectuada en el Registro Único Empresarial y Social 
que se INCORPORA a folio en PDF 010 del expediente digital. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
 
 
 
  
  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

028 DEL 28 DE FEBRERO DE 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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